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Ainlcuro 1.°.—Las leyes obligaran en la Península, e

islas Baleares y Canarias, a los veinte días de si, promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

hecha la promulgación el día que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2. La ignorancia de las leyes no excusa de su curn-

plimiento.

Apr. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Bolethcs oficiales se han de remitir al Jefe político res-

pectivo, por cuyo conducto st pasarán a los editores de los

Mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854)

PRECIOS DE SUSCRIPCION

CORDOBA
PESETAS

Unmes. . • • . 	 6
Trimestre 	 . . 15
Seis meses 	 . . 28
Un afío. 	 50

PAGO A n AN'PADO
Se publica todos Ios días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
AIZTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d _re.chos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
ton arreglo a lo dispuesto en la -regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y mu...icipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquellas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLIII1.4 dispondrán

que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarian baje su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLIITIN, Co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada aso.

ADVERTENCIA.—No se insertara ningún edicto o anui.
do que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de &meros sueltos a 49 céntimos de peseta.

EN CÓRDOBA - FUERA de
PESETAS

Un mes . . . 5
Trimestre, . . 12'50
Seis meses . . 21
Un año 	 . . 40
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gaceta» 13 Agosto 1929).

Gobierno civil
de le

P ROVINCIA nE CÓRDOBA
—:—

SF.,CCION DE OBRAS PUBLICAS
ELECTRICIDAD

Núm. 2.996

Por don José García López, vecino
de Aflora, se ha solicitado de este Go-
bierno civil la necesaria autorización
para el establecimiento de una insta-
lación eléctrica, según el proyecto
presentado, cuyas principales carac-
terísticas se detallen en la siguiente

NOTA-ANUNCIO
La in stalación tiene por objeto do-

tar de alumbrado y fuerza motriz al
pueblo de Aflora, utilizando la ener-
gia que, según convenio celebrado
con la Sociedad Anónima Industrias

Pecuarias de los Pedroches, domici-
liada en Pozoblanco, le ha de sumi-
nistrar la misma en la sub-estación a
establecer por el peticionario.

La instalación comprende pues una
sub-estación de transformación y la
correspondiente red de distribución
a baja tensión alimentada por aque-
lla.

El tendido de la red de distribución
por las diferentes calles es el que se
indica en el plano general de Aflora,
que se presenta.

La red se comprenderá de una lí-
nea general de distribución a lo lar-
go de la calle de Olivos y de otras va-
rias que parten de la misma, al obje-
to de suministrar fluido por las de-
más calles.

Con la red proyectada se cruza en
distintos puntos, desde luego con
arreglo a las prescripciones del Re-
glamento, la red cl e corriente mono-
fásica a ochenta voltios actualmente
instalada, propiedad de la antigua
central eléctrica de Pozoblanco.

En el resto del trazado irá fijada
por medio de apoyos o palomillas de
hierro empotradas en los muros de
los edificios, precisamente por la ace-
ra de las calles, que deja libre la otra
red ya indicada. La instalación afec-
ta únicamente al término municipal
de Añora.

Se solícita la imposición de servi-
dumbre forzosa de paso de corriente
eléctrica sobre los terrenos de domi-
nio público que la expresada instala-

ción ha de atravesar y sobre los edi-
ficios a que la misma afecta:

Las tarifas que se proponen son las
siguientes:

ALUMBRADO 

El 1. er H w a 0'60 pe-
setas, los 9 siguientes a 0'5 pesetas

De 1,1 a 10'0 K. V. a 0'95
De 10,1 a 20'0 K. V. a 0'90

	
))

De 20,1 a 30'0 K. V. a 0'85
	

))

De 30,1 a 40'0 K. V. a 0'80
De 40,1 a 50'0 K. V. a 0'75
De 50,1 a 60'0 K. V. a 0'70
De 60 en adelante a 0'65
Alquiler de contador, 0'75
Verificación del contador e impues-

tos aparte.
FUERZA MOTRIZ 

De 	 1 a 50 K. W. h. a 0'50 ptas.
De 50a 100 K. W. h.

los primeros 50 a 0'50
los restantes 	 a 0'48
De 100 a 150 K. W. h.

los primeros 100 a 0'48
los restantes 	 a 0'46 »
De 150 a 250 K. W. h. a 0'44
De 250 a 500 K. W. h. a 0'41 »
De 500 a 750 K. W. h. a 0'39 »
De 750 a 1000 K. W. h. a 0'37
De 1000 a 2000 K. W. h. a 0'35 »
De 2000 a 3000 K. W. h. a 0'32 »
De 3000 a 4000 K. W. h. a 0'30 »
Contador e impuestos por cuenta

del abonado.
Lo que se publica en este periódi-

co oficial, en cumplimiento de lo que
se dispone en el artículo trece del Re-

glamento provisional para instalacio-
nes eléctricas, aprobado por Real de-
creto de veinte y siete de Marzo de
mil novecientos diez y nueve, abrien-
do la reglamentaria información pú-
blica por plazo de treinta días, duran-
te los cuales podrán formularse y se
admitirán en este Gobierno civil y en
la Alcaldía de Añora las reclamacio-
nes que las personas o entidades in-
teresadas estimen pertinentes a su de-
recho, quedando de manifiesto el pro-
yecto durante el mismo plazo en la
Sección de Obras públicas, calle
Eduardo Dato, número cinco, dupli-
cado.

Córdoba nueve de Agosto de mil
novecientos veinte y nueve.—El Go-
bernador, ARTURO RAMOS.

Núm. 2.997

Por don Moisés Moreno Castro,
vecino de Pozoblanco, como Presi-
dente del Consejo de Administración
de Industrias Pecuarias de Los Pe-
droches, S. A., domiciliada en dicha
ciudad, se ha solicitado de este Go-
bierno civil, en nombre de la misma,
la necesaria autorización para el
establecimiento de una instalación
eléctrica, según el proyecto presenta-
do, cuyas principales características
son las que se detallan en la siguiente

NOTA-ANUNCIO
La instalación tiene por objeto do-

tar de energía eléctrica al pueblo de
Dos Torres, tanto para &umbral°

Ministerio de Cultura 2024



.....~~egoaommeneaceraudise. 	 evembenedum,...,..r.tee• 	 ..,-..........eeneet.,:feearaverteice.,,,,e9›..

2
	

BOLE`I'IN OFICIAL

I.B..1nn•nn••••

como para fuerza motriz, para lo cual
la Sociedad peticionaría ha concer-
tado con don Galo Fernández, vecino
de Dos Torres, la reventa en dicho
pueblo del fluido cuya exclusiva para
la venta en aquella zona ha adquirido
de la Sociedad Minera y Metalúrgica
de Peñarroya, que la suministra.

La línea eléctrica proyectada será
aérea, a 15.000 voltios, y partirá del
poste número ciento ochenta y siete
de la de Pozoblanco a El Viso, pro-
piedad de la Sociedad peticionaría,
siguiendo su trazada por el camino
de servidumbre paralelo al de Dos
Torres a Villaralto y cruzando la ca-
rretera de Pozoblanco a El Viso por
su kilómetro ocho seiscientos seten-
ta y cinco y un callejón y camino
de servidumbre e imponiéndola sobre
el callejón del Corral Concejo y te-
rreno baldío situado en sus proximi-
dades, terminará en la sub-estación
enclavada en la fábrica de electrici-
dad a construir por el señor Fernán-
dez, con un recorrido total aproxi-
mado de cuatrocientos ochenta me-
tros, que afecta todo él únicamente al
término municipal de Dos Torres.

Del proyecto no se deduce que la
instalación que se proyecta afecte a
ninguna otra.

Se solícita la imposición de servi-
dumbre forzosa de paso de corriente
eléctrica sobre los terrenos de domi-
nio público que la expresada instala-
eión ha de atravesar, sfn que la mis-
ma afecte a ningún terreno de propie-
dad particular.

Nc se presentan tarifas, por cuan-
to han de regir las ya aprobadas y
que en la actualidad aplica don Galo
Fernández, propietario de la central
eléctrica existente en Dos Torres.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial, en cumplimiento de lo que
se dispone en el artículo trece del Re-
glamento provisional para instalacio-
nes eléctricas, aprobado por Real de-
creto de veintisiete de Marzo de mil
novecientos diez y nueve, abriendo
la reglamentaria información pública
por el plazo de treinta días, durante
los cuales podrán formularse y se
admitirán en este Gobierno civil y en
la Alcaldía de Dos Torres las recla-
maciones que las personas o entida- -
dades interesadas estimen pertinen-
tes a su derecho, quedando de mani-
fiesto el proyecto durante el mismo
plazo en la Sección de Obras públi-
cas, calle Eduardo Dato, número cm-

cc, duplicado.
Córdoba nueve de Agosto de mil

novecientos veintinueve.—E1 Gober-
nador, ARTURO RAMOS.

Núm. 2.998

Por don Moisés Moreno Castro,
cirio de Pozoblanco, como Presi-

dente del Consejo de Administración
de Industrias Pecuarias de Los Pe-
droches, S. A., domiciliada en dicha
ciudad, se ha solicitado de este Go-
bierno civil, en nombre de la misma,
la necesaria autorización para eres-
tablecímiento de una instalación eléc-
trica, según el proyecto presentado,
cuyas principales características son
las que se detallan en la siguiente:

NOTA-ANUNCIO
La instalación tiene por objeto do-

tar de energía eléctrica el pueblo de
Añora, tanto para alumbrado como
para fuerza motriz, para lo cual la
Sociedad peticionaria ha concertado.
con don Josa García López, vecino de
dicha villa, la reventa en la misma
del fluido cuya exclusiva para la ven-
ta en aquella zona ha adquirido de
la Sociedad Minera y Metalúrgica de
Peñarroya, que lo suministra.

La línea eléctrica proyectada será
aérea a 15,00 o volt' os y partirá del
poste número 115 de la de Pozoblan-
co a El Viso, propiedad de la Socie-
dad peticionaria, siguiendo su traza-
do por el egído viejo y camino de los
Pocitos y después de atravesar los
caminos antiguo a Dos Torres, de la
Fuente Vieja, del Arroyo Batanero,
de El Viso y de Alcaracejos y terre-
nos propiedad de don Francisco Bra-
vo y doña María Madrid, vecinos de
Añora, terminará en la subestación a
construir eh la indicada villa por el
señor García López, con un recorrido
total aproximado de unos 800 metros
que afecta todo el únicamente al tér-
mino municipal de Añora.

Del proyecto no se deduce que la
instalación que se proyecta afecte a
ninguna otra.

Se solícita la imposición de servi-
dumbre forzosa de paso de corriente
eléctrica sobre los terrenos de domi-
nio público que la expresada instala-
ción ha de atravesar, y respecto al
paso de la misma por los predios de
propiedad particular, se cuenta con
el permiso de los respectivos propie-
tarios ya indicados, que se une a la
correspondiente instancia.

No se presentan tarifas, por cuan-
to han de regir las ya presentadas
por don José García López, concesio-
nario de la reventa del fluido en la
villa de Añora.

Lo que se pública en este periódi-
co oficial en cumplimiento de lo que
se dispone en el artículo 13 del Re-
glamento provisional para instalacio-
nes eléctricas, aprobado por Real de-
creto de 27 de Marzo de 1919, abrien-
do la reglamentaría información pú-
blica por el plazo de treinta días du-
rante los cuales podrán formularse
y se admitirán en este Gobierno ci-
vil y en la Alcaldia de Añora las re-
clamaciones que las personas o enti-
dades interesadas estimen pertinen-
tes a su derecho, quedando de mani-
fiesto el proyecto durante el mismo
plazo en la Sección de Obras públicas
calle Eduardo Dato, número 5, du-
plicado.

Córdoba 9 de Agosto de 1929.--El
Gobernador, AR/URO RAMOS.

Junta Central .de Transportes
Mecánicos rodados

Núm. 3.011

Debiendo procederse a la celebra-
ción de concurso para adjudicar defi-
nitivamente el transporte de viajeros
y correspondencia con exclusiva en-
tre Fuente Tojar y Priego de Córdo-
ba, pasando por la Aldeas de Zamo-

reinos y El Cariuelo en vehículos de
motor mecánico, con arreglo en un
todo a las condiciones del pliego
correspondiente que se halla de ma-
nifiesto en la Secretaría de esta Junta
se advierte al público, en cumplimien-
to de lo preceptuado en el Real decre-
to de cuatro de julio de mil novecien-
tos veinte y cuatro y en su reglamen-
to de aplicación de once de Diciembre
de igual ario, que lospliegos que se
presenten conteniendo proposiciones
optando al referido concurso, exten-
didas en papel timbrado de octava
clase y ajustadas al modelo que a
continuación se inserta, se admitirán
en las Oficinas de la antedicha Secre-
taría desde el día catorce de Agosto
de mil novecientos veinte y nueve
hasta el catorce de Septiembre de mil
novecientos veinte y nueve inclusive,
a las dos horas, verificándose la aper-
tura de dichos pliegos el día veinte
de Septiembre mil novecientos veinte
y nueve a las doce horas, en la Se-
cretaría y ante una Comisión de esta
Junta.

Córclába a catorce de Agosto de
mil novecientos veinte y nueve.—E1
Secretario, Francisco Rubio.

rviodeic de proposición qua se cita

	 natural de 	
	 vecino de...

	 se obli-
ga a efectuar el transporte del correo,
viajeros o mercancías en vehículos de
motor mecánico, desde 	

a
	 y vice-
versa, con arreglo a las condiciones
que establece el Real decreto de cua-
tro de Julio de md novecientos veinte
y cuatro, el Reglamento para su apli-
cación y el pliego de condiciones fa-
cultativas, particulares y económicas
a que la concesión del servicio expre-
sado ha de ajustarse. Asimismo se
compromete a efectuar gratuitamente
el transporte del correo y a tributar
al Estado con el canón de. ......
	 por tonelada-ki-
lómetro de recorrido y a verificar el
servicio con el siguiente material de
tracción mecánica: 	

El que suscribe se obliga, además,
a establecer las tarifas para subdivi-
didas en las clases que a continuación
se expresan: 	

Finalmente se compromete a im-
plantar el servícto referido dentro del
plazo de 	

Y para seguridad de esta proposi-
ción acompaño a ella, por separado,
la carta de pago que acredita haber
constituido en la 	
	  .1a fian-

za de.
pesetas.

a
de 	 de 192....

JEFATURA DE MINAS
Ni:amero 8.978

Núm. 2.966

Don Emilio Iznardi Vasconi, Ingenie-

t/.
tancia fecha 31 de Julio de 1929

del Rey, se ha presentado en el
bierno civil de esta provincia u a i

García Tamayo, vecino de
Hago saber: Que por don Igtark

ro jefe del Distrito Minero desok
doba, accidental.

nuey,

tanda se le concedan treinta pet
nencias de la mina denominarle ye
descubierto la Loma, de mineiall
rro sita en el término de Pozobla
y paraje llamado Cerro Gordo

Cuyo registro le ha sido ad mi
por decreto del señor Gobernador
12 de Agosto de 1929 salvo mejor
recito bajo la siguiente designaciá

Se tendrá por punto de partida
centro de una zahurda que se encu;
tra en la propiedad de don Angel"

darana y está a unos 100 manos
cortijo de don Angel GíldaranayL
la viuda de don Pedro García
por el Norte don Miguel Fernát
Muñoz, por el Este con la propi

de don Augusto Gómez De4 a¡i

con la propiedad de don Eue

Fernández Muñoz; Sur con don F

cisco García; Oeste con la señora
da de don Pedro García y col
Juana Fernández Muñoz; desde
punto de partida con dirección N:

se medirán 400 metros al Norte -

fijar la 1. 8 estaca de 1. 8 a 2. 8 con
rección Este se medirán 200 nit
de 2.' a 3.' con dirección Sur se
dirán 500 metros; de 3. » a 4.°
rección Oeste se medirán 600 MI

de 4.' a 5. 8 con dirección Notti
medirán 500 metros; y de 5.' al.
dirección Este se medirán 400
tros; quedando así cerrado el pe
tro de las treinta pertenencias s

ta das.
Lo que se publica por on en

señor Gobernador por medio de L

edicto para que en el término de
días puedan producir sus reclarnac
nes, conforme al artículo 24 de !al!
los que se crean con derecho
ello.

Córdoba 12 de Agosto de 19
Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.

N élni 	 976

e—ro:-8.

Núm. 2.967
Don Emilio Iznardi Vasconi, Ir

ro Jefe del Distrito Minero d
doba, accidental.
Hago saber: Que por dot

Maduerio Serrano, vecino de
blanco, se ha presentado en n

bierno civil de esta provincia
tancia fecha 30 de Julio de 192
citando se le concedan treinta
pertenencias de la mina denon
«La Rubita» de mineral hierro
el término de Añora y paraje
Loma de Jornanlacero, lindant
dos sus rumbos con terreno s d

José Cabrera, vecino de Pozobl
Cuyo registro le ha sido ad

por decreto del señor Gobernat
12 de Agosto de 1929 salvo niel
recho, bajo la siguiente desig' a

Se tendrá por punto de parli
pozo empedrado y rectangula'

. existe pasando hacia el Sur 1

ma Jornanlacero, cuyo po zo s

cuentra a unos treinta lila'

10-
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Oeste de un camino que viene de la
Lagunilla; desde dicho punto de par-
tida con dirección Norte 35° Este se

medirán 800 metros para fijar la 1.a
estaca; de 1.' a 2.' con dirección Este
35° Sur se medirán 200 metros; de

2, a a 3•' con dirección Sur 35° Oeste
se medirán 800 metros; de 3 •' a 4.a
con dirección Oeste 35° Norte se me-
dirán 400; de 4.' a 5.' con dirección
Norte 35° E. se medirán 800 metros; y
de 5.' a 1 •' con dirección Este 35° Sur
se medirán 200 metros, cerrando asi
el perímetro de las treinta y dos per-
tenencias solicitadas. Los rumbos es-
tán referidos al Norte magnético.

Lo que se publica por orden del se-
llar Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de 30
días puedan producir sus reclamacio-
nes, conforme al artículo 24 de la Ley,
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba 12 de Agosto de 1929.—
El Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.

nAYOntlhl”"
CORDOBA

Núm, 3.000

Aprobada. con caracter definitivo,
por la Comisión municipal permanen-
te, en sesión pública de 8 del que ri-
ge la matrículaformada para la exac-
ción en el corriente ario, de los dere-
chos o tasas establecidos sobre roda-
je o arrastre por vías municipales de
vehículos de tracción de sangre, se
anuncia por el presente que la misma
queda expuesta al público, por térmi-
no de ocho días en el negociado de
arbitrios de la Secretaría municipal,
para que los interesados legítimos
puedan examinarla y entablar, en su
contra, las reclamaciones que esti-
men oportunas ante el tribunal eco-
nómico-administrativo provincial en
el plazo de quince días contados des-
de en el que termine el de exposición.

Asi mismo se advierte para gene-
ral conocimiento, que sin perjuicio de
la resolución que pueda recaer en las
reclamaciones que se entablen contra
la relacionada matrícula, queda abier-
to el cobro, en período voluntario, de
de los aludidos derechos o tasas, des-
de el 9 del que rige hasta el 10 de Oc-
tubre inmediato, transcurrida cuya
fecha se pasarán los recibos no co-
brados a la Agencia Ejecutiva, para
su exacción por la vía de apremio.

Córdoba, 10 de Agosto de 1929.—
El Alcalde, José Sanz.

JUZGADOSDas
CORDOBA

Núm. 3.013

Don Eduardo Pérez Sánchez, juez de

Primera instancia del distrito de la
Izquierda de esta ciudad.

Hago saber: Que en dicho Juzgado
y por ante el infrascripto se isntruye
expediente a instancia de don Angel
Moyano Salamanca, sobre que se
acredite e inscriba a su favor el domi-
nio que le corresponde, sobre la casa
siguiente.

Una casa señalada con el número
cincuenta y uno moderno de la calle
Barrionuevo de la Magdalena, que
linda, por su derecha e izquierda res-
pectivamente con las casas números
cuarenta y nueve y cincuenta y tres
de la expresada calle, de las que no
pueden expresarse los nombres de sus
propietarios y por la espalda con la
muralla, no siendo posible indicar su
extensión superficial ni aún aproxi-
madamente, encontrándose libre de
cargas.

Y en cumplimiento de lo mandado
se convoca por el presente a cuantas
personas ignoradas tengan algo que
alegar en contra de lo solicitado por
el don Angel Moyano, con el fin de
que dentro del termino de ciento
ochenta días comparezcan ante este
Juzgado para llevarlo a efecto, previ-
niéndoles que si no lo verifican les
parará el perjuicio a que haya lugar.

Advirtiéndose que esta es la prime-
ra inserción.

Dado en Córdoba a diez de Agos-
to de mil novecientos veintinueve.—
Eduardo Pérez Sánchez.—E1 Secreta-
rio P. H., Tomás Gutiérrez.

Núm. 3.014

Don Eduardo Perez Sánchez, Juez de
primera Instancia del distrito de la
Izquierda de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado y

por ante el infrascripto se sigue expe-
diente a instancia, de doña Hermene-
gilda Padilla Lozano vecina de Obe-
jo para que se declare justificado y
seinscriba a su favor el dominio que
le corresponde, sobre las fincas si-
guientes:

Primera. Una parcela de olivar,
en la Cariada del Caballo, con una
cabida de veinte y dos hectáreas y
una centiáreas, que linda por N. con
otra de Isabel Perales Barrios, por el
E. Sur y O. con Servando Perales Iz-
quierdo.

Segunda. Otra parcela de monte
bajo en la Cariada del Caballo con
una cabida de cinco áreas y cincuen-
ta centiáreas, y linda al Norte con
Angel Perales Ortega e Isabel Perales
Barrios, al Este con Andrés Martos
Peralvo, Sur camino del Puerto de
las Juntas y Oeste con Isabel Perales
Barrtos.

Tercera. Otra ídem de monte ba-
jo, en las Umbrías de Cuzma, con
una cabida de diez y siete áreas, y
linda al Norte con el río Cuzna, al
Este con Andrés Martos Peralvo, Sur
camino del Puerto de las Juntas y al
Oeste con Daniel Padilla Lozano.

Cuarta. Otra ídem de cereales en
el paraje de Vallelobo, con una cabi-
da de diez y siete áreas y ochenta y

ocho centiáreas, y linda por los cua-
tro puntos cardinales con María Ba-
quero Bajo.

Quinta. Otra ídem de olivar y ce-
reales en el paraje Cerro del Tío Be-
nito conocido con el nombre de cerca!
del tío Benito, con una cabida de tres
hectáreas, noventa y nueve áreas y
veinte y ocho centiáreas; y linda al
Norte con Cipriano y María Petra
Vaquero Ruiz, al Este con Marina Pe-
tra Vázquez Ruiz al Sur con Francis-
co García Moreno, al Oeste camino
de Pedrique.

Sexta. Otra ídem de encinar en el
parage Arroyo de Obejo, con una ca-
bida de doce hectáreas, setenta áreas
y cuarenta y ocho centiáreas, linda al
Norte con Francisco Olivares Sa y a-
riego y Andres Martos Pe ralvo, al
Este arroyo de Obejo, al Sur Miguel
Alcaide Torres, y camino de la Uce-
ra, al Oeste camino de la Ucera.

Séptima. Otra idem de olivar en
el parage Egmo con una cabida de
una hectárea, doce áreas y setenta
centiáreas, linda al Norte con Juan
Alcaide Torres, al Este, María Pedra-
jas Rodríguez, al Sur Petra Lozano
Murillo y al Oeste Ildefonso Daniel
Padilla Lozano.

Octava. Otra idem de encinar y
y monte bajo, en el paraje Puerto de
las Juntas, con una cabida de treinta
y cinco hectáreas noventa y siete
áreas y veinte centiáreas, lindando al
Norte camino del Puerto de las Jun-
tas, al Este Francisco Rubio Herruzo
y Emilia Barrios Savariego, al Sur
Arroyo de Obejo y Catalina Pedrajas
Barrios.

Novena. Otra idem de monte ‚ba-
jo, en el paraje de Umbrías de Cuz-
na llamado Collado de Torres, con
una cabida de siete hectáreas, cua-
renta y cuatro áreas, y veinte y cua-
tro centiáreas, que linda al Norte y
Oeste con Daniel Padilla Lozano, y
al Este con Hermenegilda Padilla Lo-
zano al Sur con Andrés Martos Pe-
rales.

Diez. Otra ídem en el paraje Um-
brías de Cuzna de olivar, viña y mon-
te bajo, con una cabida, de diez hec-
táreas, cincuenta y ocho áreas y no-
venta y ocho centiáreas, lindando al
Norte camino del Puerto de las Jun-
tas, al Este Andrés Martos Peralvo
al Sur María Galán Gañán y Oeste
Herrnenegilda Padilla Lozano y Da-
niel Padilla Lozano.

Once. Otra ídem de olivar, viña y
pastizar en el paraje de Fresnedilla
con una cabida de tres hectáreas, cua •
renta y siete áreas y cuarenta y una
centtáreas linda al Norte con María
Galán Gañán, al Este con Daniel Pa-
dilla Lozano y Miguel Castro Sáez, al
Sur con Sebastián Pedrajas Savarie-
go y Hermenegilda Padilla Lozano,
Francisco Rubio Herruzo y Rosa Ru-
bio Izquierdo.

Doce. Otra idem de olivar y viña
en el parage de Fresnedilla, con una
cabida de noventa y tres áreas, tres
centiáreas, linda Norte con Francis-
co Rubio Herruzo y Daniel Padilla
Lozano, al Este Daniel Padilla Loza-
no, al Sur Adelina Savariego S aya-

riego y Petra Galán Salas, y al Oes-
te, Francisco Rubio Herruzo.

Trece. Otra idem de cereales en
el parage «Ruedo», con una cabida
de tres áreas, y ochenta y cuatro cen-
tiáreas y linda al Norte camino del
Puerto de las Juntas, al Este Daniel
Padilla Lozano, al Sur y Oeste, Ilde-
fonso González Padilla.

Catorce. Otra idem de cereales,
en el mismo paraje, con una cabida
de diez áreas y veinte y tres centiá-
reas y linda al Norte camino del
Puerto de las Juntas, al Este Herme-
negilda Padilla Lozano, al Sur Petra
Lozano Murillo, y al Oeste Beatriz
Fernández Perales.

Quince. Otra idem de cereales en
el mismo paraje, con una cabida de
veinte áreas, cuarenta y ocho centiá-
reas, y linda al Norte camino del
Puerto de las Juntas, al Este Isabel
Barrios Escribano, al Sur Petra Lo-
zano Murillo y al Oeste Hermenegil-
da Padilla Lozano.

Dieciseis. Otra idem de viña y
olivar, en el paraje Umbrielas, con
una cabida de una hectárea y veinte
y dos áreas y ochenta y cuatro cen-
tiáreas, linda al Norte con José e Il-
defonso Ruiz Garrido y María Sa ya-
riego Ruiz, al Este con Francisco Ru-
bio Herruso, al Sur con Francisco
Rubio Herruzo y José Ruiz Garrido
al Oeste María Molina Barrios.

Diez y siete. Otra ídem de viña,
en el monte bajo paraje de la ante-
rior, con una cabida de sesenta y una
áreas y cuarenta y cuatro centiáreas,
y linda al Norte con Vicente Paul Ex-
pósito al Este con María Francisca
Savariego Ríos y Francisco Prior
Ruiz, al Sur con Paulina González
Padilla y el Oeste la misma.

Y diez y ocho. Otra idem de en-
cinar, en el mismo paraje de la ante-
rior, con cinco áreas y doce centiá-
reas de cabida y linda al Norte con
el camino de Usera, al Este Miguel
Alcaide Torres, al Sur María Cruz
Bajo Barrios, al Oeste Daniel Sa ya-
riego Savariego.

Y en cumplimiento de lo mandado,
se cita por el presente a los suceso-
res o causahabientes de doña Euse-
bia Padilla Lozano, don Pedro Gon-
zález Ruiz, y don Bernardo Padilla
Rubio; a doña Cayetana Rubio Iz-
quierdo y don Daíniel Padilla Loza-
no, y se convoca así mismo a cuantas
demás personas ignoradas, tengan
algo que oponer en contra de lo so-
licitado por la doña Hermenegilda
Padilla, para que todos comparezcan
ante este Juzgado dentro del término
de ciento ochenta días a reclamar el
derecho de que se crean asistidos;
previniéndoles que si no lo verifican
les parará el perjuicio a que haya lu-
gar.

Advirtiéndose que esta es la prime-
ra inserción.

Dado en Córdoba a diez de Agos-
to de mil novecientos veintinueve.—
Eduardo Pérez Sánchez.—E1 Secreta-
rio P. H., Tomás Gutiérrez.
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BUJ ALANCE

Núm. 2.940

Don José Fustegueras y Méndez, Juez
de Instrucción de esta ciudad de
Bujalance y su partido.

En virtud del presente edicto se ci-
ta y llama a Antonio Rosa o Roldán,
vecino de Alcaudete o Bujalance, cu-
yas demás circunstancias se ignoran,
para que dentro del término de diez
días a contar desde la inserción del
presente en el BOLETIN OFICIAL de es-
ta provincia comparezca ante este
Juzgado con objeto de recibirle de-
claración en el sumario, bajo el nú-
mero cincuenta y nueve de mil nove-
cientos veinte y tres, sobre hurto de
caballerías.

Dado en Bujalance a ocho de Agos-
to de mil novecientoc veintinueve.—
José Fustegueras.—E1 Secretario ac-
cidental, Juan de D. Villasetior.

SEVILLA

Núm. 2.941

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo mandado por el se-
ñor Juez de Instrucción del Distrito de
San Román, de esta capital, en pro-
veido de hoy, dictado en en el suma-
rio que instruyo con el número 173 de
1929, por lesiones, se cita al lesiona-

,do Antonio Vaca Heredia, hijo de
Zoilo y María, soltero, guarnicionero,
de veinte y cuatro arios, natural de
Puente Genil y vecino de Córdoba en
calle Cardenal González, cincuenta y
siete, que salió del Hospital Central
de Sevilla el veinte y uno de Julio úl-
timo, a fin de que en el término de
cinco días contados desde la inser-
ción de la presente en los BOLETINES

OFICIALES de Sevilla y Córdoba, com-
rezca en los estrados de este Juzga-
do calle Almirante Apodaca, Palacio
de Justicia, para ser reconocido por

los Médicos, previniéndole que de no
comparecer le parará el perjuicio a
que haya lugar.

Sevilla a seis de Agosto de mil no-
vecientos veinte y nueve.—EI Secre-
tario Licenciado, Luis Aranda.

LINARES

Núm. 2.953

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez de Instrucción de es-
ta ciudad y su partido, ha acordado
en providencia de esta fecha se cite
en forma a los remitentes y consigna-
tarios respectivamente de las expedi-
ciones; de 16.781 de Barcelona para
Rute, su remitente J. Sánchez, de Bar-
celona y su consignatario A. Pérez,
de Rute; de la número 16.337 o
16.367 de Barcelona para Jaén, su re-
mitente Benkhard. vecino de Barcelo-
na y su consignatario don Lorenzo
Cobo dc Jaén; de la número 16.233 su
remitente don Pedro Ruch de Barcelo-
na y su consignario don Antonio Sán-
chez vecino de Priego de Córdoba, de
los cuales se desconoce su actual pa-
radero o domicilio para que compa-
rezcan en este Juzgado Cánovas del
Castillo 49, dentro del . 'término de
quinto día al de la inserción de la
presente en el BOLETIN OFICIAL de es-
ta provincia «Gaceta de Madrid» y
provincia de Barcelona y Córdoba,
para recibirles declaración, ofrecerles
las acciones del artículo 109 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal y acredi-
ten la prexistencia sobre robo de mer-
cancías, con el número 367 de 1928.

Y para que pueda tener lugar la ci-
tación acordada expido la presente
que Hamo en Linares a 27 de Julio de
1929.—El Secretario P. H., Firma ile-
gible.

MONTILLA

Núm. 2958

Don José Cuello y Pérez de Algaba,
Juez de instrucción interino de
esta ciudad por usar de licencia
el propietario.

Por la presente se interesa de to-
das las autoridades y agentes de po-
licía judicial, ordenen y procedan a
la busca y ocupación de las caballe-
rías siguientes: Mulo capón, ocho
arios, castaño claro, 1'49 de alzada,
raza española, cebrado de piernas,
el Fénix Agrícola, V-6 nalga izquier-
da, lunar blanco de haberse matado
del aparejo, en ambos costillares, po-
bre de cola, por estar mal capado,
descuelga un poco, asegurado en la
Compañía el Fénix Agrícola. Otro
capón doce años, 1'36 de alzada, cas-
taño oscuro, raza española, hierro
Fénix nalga izquierda, La Mundial,
paletilla izquierda, ojibociclaro, en
paletilla derecha, letra K, número 14
Unión Ganadera; propios de Manuel
López Carmona, sustraídos del sitio
Cerro Humo el alto, de este término
la noche del tres al cuatro del actual,
poniéndolas en su caso a disposición
de este Juzgado con las personas en

'-cuyo poder se encuentren si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Montilla a nueve de Agos-
to de mil novecientos veinte y nueve.
José Cuello.—E1 Secretario P. H., An-
tonio García.

MONTORO
Núm. 2.981

Don José Luzón Muñoz, juez de pri-
mera instancia de esta ciudad de
Montoro y su partido.

En virtud a lo dispuesto en provi-
dencia del día de hoy dictada en los
autos de abintestato promovidos de
oficio por muerte de Diego Rojas So-
corro, expido el presente edicto por
el cual se llama a los que se crean
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con derecho a heredarle p ara que
comparezcan en este Juzgado a dedil.
cirlo en el término de treinta días.

Dado en Montoro a diez de Agosto
de mil novecientos veinte y nueve,_
José Luzón Muñoz.—El Secretario,
Mariano López.
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Bajo los apercibimientos p.1),oacue.
dentes en derecho, se cita o

sonas que a continuación s
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emplaza por los jueces y Tri
bunales respectivos a bs per.

expresan, para que conipa
rezcan el dia que se les se
fíala o dentro del t&mint
se les fija, a contar desde)
fecha de la publicación k
anuncio en este perládicoolt
cial con arreglo a los arrice
los 178 de la ley de 41.
ciamiento Criminal, 380 U
Código de Justicia Militar;
63 de la ley de linjuiciarnien.'
to Militar de Marina.

Núm. 2.928
ALCALA GOMEZ, Mariano; 11.

de Eduardo y de Elisa, natural d

Cazorla, estado soltero, profesión le
jalatero, de veinte y seis arios
edad, domiciliado últimamente er.
ignora, procesado por estafa y rob;-
comparecerá en término de diez dí:

ante el juzgado de Instrucción del cr

frito de la Izquierda de Córdoba, b4
apercibimiento de que si no lo vee
ca será declarado rebelde.

Córdoba 6 de Agosto de 1929.–E
Juez de Instrucción, Eduardo Pérez.
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JEFATURA DE CORDOBA

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas
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Número 2.962

ESTADO DE CANCELACIONES

El señor Gobernador civil de la provincia en distintas fechas se ha servido declarar nulos, fenecidos y sin curso los

del vigente Reglamento de minería.
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Número
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expe-
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Nombre de la Mina Paraje en que radica
Término muni-

cipal
Nombre del Registrador Causas de la cancelación

Fecha

del decret

89.54 Alfonsito Cerro de los Guijarros Adarnnz Alfonso Herruzo Serrano Por renuncia 12 Agost 1929 do

Bo
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Lo que de orden del señor Gobernador y en observancia del expresado Reglamento de minería, se publica en este pera° nic

oficial a todos sus consiguientes efectos. tiIt

expedientes mineros que a continuación se detallan, por las causas que se consignan, y en virtud de las disposiciones

st
Córdoba 12 de Agosto de 1929.—El Ingeniero-Jefe P. O., Emilio Iznardi.
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